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MVnCULO DE OFICiO.
S. M. la Rcin» nuestra Señora 

(-Q. D. G.), y su augusta y Heal 
tsmiliti conliiíiKHi sin novedad en 
su importante, salud.

Gaceta del 15 de Agosto.

Presidencia del Consejo de ^inisiros- 
REAL ÓIIDEN.

Ihno. Sr.; S. M. la Reina ^ue 
Dios guarde,) de conformidad con 
lo prevenido en el ar. 4. del re- 
glamenlo de 50 de Agosto del 
ano útlimo, ha tenido á bien dis
poner que durante la ausencia de 
D. José de Zaragoza se encargue 
inlerinamenlc de la Vice-presi- 
deñeia de la Junta de Estadística 
el Vocal de la misma D-Aguslin 
Pascual. ,

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos- 
correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. San Ildefonso 
4 i de Agosto do 1867.—Vateh- 
CUL—Sr. Subsecretario de esta 
Presidencia. .

MINISTERIO DE LA GUERRA. 
Reales órdenes..

Vengo en disponer que cese en 
el cargo de segundo Cabo de Li 
Capitanía general de Galicia y Go
bernador militar de la provincia 
v plaza de la Coruña el Mariscal 
de Campo D. Felipe Alfau, pro
poniéndome utilizar oportunamen
te sus servicios. ,

Dado en San Ildefonso á 11 
de Agosto de 1867. — Esta rubri
cado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Guerra, Ramón Ma
ría Narvaez.

Vengo en nombrar segundo Ca
bo de la Capitanía general de Ga
licia y Gobernador militar de la 
provincia y plaza de la Có< H^a ál 
Mariscal deCampo D. José Macías 
y Zaragoza, qnc desempeña yc- 
¡ualmeiile la Comandancia gene
ral de la división tic Navarra.

Dado en San Ildefonso á 11 (le 
Agosto de 1867.—Esta rubricado’ 
de la Real mano. — El Ministro 
de la Guerra, Ramón María Nar
vaez.

Vengo en nombrar Comandan
te general de la división de Na
varra al Mariscal de Campo Don 
Francisco Ortigosa y Chavarri. , 

i Dado en San Ildefonso á 11 de 
Agosto de 1867. — Esta rubricar 
do déla Real mano,—El Ministro 
de la Guerra, Ramón María Nar
vaez.

Gacet{i del 15 de Agosto.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Real decreto.

Atendiendo á los servicios del 
Brigadier D. Pedro Sartorius y 
Tapian :

Vengo en promoverle al empleo- 
de Mariscal de Campo cu el turno 

1 correspondiente á las vacantes 
ocurridas por fallecimiento de los 

• Mariscales de Campo D. Loandro 
de Quirós y Sabalier y D. José 

i Vassallo y Moriano.
Dado en San Ildefonso á lo de 

í Agosto de 1867.—Está rubricado 
. de la Real mano..— El Ministro de 
í la Guerra, Ramón María Narvaez.

HHuisUrio de h Gobernación.

Establecimientos penales. *-Neg. ° 5.0
Por la Presidenciay con acuer

do del Consejo de Ministros sO co
munica á este do la Gobernación 
con fecha *28 de Julio último la 
Real orden siguiente:

Excmo. Sr.: Habla llamado an
tes de ahora la atención del Go
bierno de S. M., como no podía 
menos de sncetler, el abuso, que 
cada dia adquiere mas trascen
dental alcance, de elevar al Tro
no y á los Ministros pclicionesper- 
sopales ó colectivas de indul
tos,. ya á prevención duramio el 
proceso de las causas, ya des
pués de pronunciadas y ejecu
toriadas las sentencias;:abuso que , 
np ésde pensar sin duda que en
tibié én los Jueces y Tribunales 
ni ep-eí Minis-lcriofiscal la auste
ra inspiración .de la justicia, ni 
que disminuya éí rigor del pro
cedimiento; pero que ejerce con 
todo una inlluencia sumamente 
nociva, y coa tribuyó sobremanera 
á desautorizar en su misma esen
cia dogmática los dictados de lá 
ley penal. Graves son las conse - 
cnencia^ de este abuso Cuando 
por individuos particulares en él 
se incurre, ya-aislada,'ya colee’! 
vamenlc; el Gobierno expidió pa
ra corregirlo él Real déórelo de 7 
de Diciembre último. La impor- 
lancía del exceso ha llegado, sm 

' embargo al último Íímile. No son 
ya las personas parlícularés lós- 
¡ínícos que lo cometen; las cor
poraciones oficiales, las Aulori- 

¡ dades mismas y los empleados del 
i Gobierno concurren con deplora- 
i ble ignorancia á- aumentar su gra

vedad, interpomendo el carácter 
oficial q.ue les confiere el cargo 
que desempeñan usando de los 
medios de expedición de que por 
sus empleos disponen, y contri
buyendo asía esterilizar la acción 
legítima de las leyes y la recta 
administración de la j,üst'n?ia. Com
préndese con facilidad el plausible • 
sen ti mi e n lo o n- q u ese ih ej a n les a c . 
los se originan; inas no por eso 
deja do merecer censura el que 
con las indicadas solicitudes se 
procuré coartar, por Ids mismos 
en quienes está delegada la libre 
acción del Gobierno, que es, se
gún la Constilucio-n de la Monar
quía, el único facultado para acon
sejar al Monarca él uso convenien
te de la mas preciosa y' delicada 
de siiis atribuciones. Con el fin de 
evitar en lo sucesivo las dañosas 
consecuencias de este grave-mal; 
con el dije lo de mantener ilesa la 
autoridad moral y científica de 
los preceptos legales y de que se 
sostenga en su completa integri
dad la acción protectora de los 
tribunales,, y en la plenitud de su 
independencia el uso libérrimo de 
la prerrugaliva de gracia, conci
llándolo todo en cuanto es posi
ble coñ lo que exige la pública 
conveniencia; S. M. se ha servido 
disponer que por el Ministerio de

' su digno éargñ se dicten las ór- 
i den es necesarias para que los fun

cionarios y corporaciones que de 
su autoridad dependen se abslon- 
gañ en lo sucesivo, bajo s« mas 
estrecha responsabilidall, de diri
gir á la Superioridad peticiones 
de indulto, sea dual fuere el esta
do en que se encuentren las cau
sas y la sentencia en que estas 
puedan terminar o liSyan termí-



nado. De esta regla general, que 
S, M. quiere ponga V. E. en ege- 
cucion inmediatamente, es asi
mismo su voluntad que se excep
túen tan solo las peticiones de 
las personas y familias interesa
das, las cuales se resolverán al 
tenor de lo prevenido en el citado 
decreto de 7 de Diciembre últi
mo.»

Lo que de orden de S. M. tras
lado á V. S. recomendándole el 
mas csacto cumplimiento y la 
conveniencia de que disponga se 
publique en el Boletín oficial de 
isa provincia la preinserta sobe
rana resolución, á lin de que lle- 
<yue á conocimiento de los funcio
narios y corporaciones dependien
tes de este Ministerio. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 
7 de Agosto de 186i.—González 
Brabo.=Señor Gobernador de la 
provincia de Zaragoza.

GOBIERNO
DB LA

provincia de Zaragoza.
Noticia oficial de los partes recibidos 

en el Ministerio de la Guerra.
Las últimas noticias telegráfi

cas recibidas en este Ministerio, 
dicen lo siguiente:

Cataluña.—Todas las vias fér
reas y las líneas telegráficas del 
Distrito están espeditas. La co
lumna del T. C. Rodríguez batió 
ayer en el territorio de Tapis (Ge
rona) próximo á la frontera dos 
partidas de rebeldes obligándolas 
á entrar en Francia en precipita
da fuga. Se han presentado mu
chos facciosos: también lo ha ve
rificado solicitando indulto el Chic 
de las Barraquelas hermano del 
Noy, cuya gracia le ha otorgado 
el Capitán general del Principado 
interpretando los sentimientos 
siempre generosos de S. M. la 
Reina (q. D. g.) Las facciones 
reunidas de Baldrich y Targaro- 
na, han sido batidas y dispersa
das completamente á las inme
diaciones de Igualada por la co
lumna del Brigadier García Tor
res, causándoles nueve muertos 
y algunos heridos y habiéndoles 
cogido muchas armas y cinco ca
ballerías. El Alcalde de Llorona 
(Besagoda) con un celo patriótico 
y recomendable se puso á la ca
beza de un somaten y se unió á 
una columna de Carabineros para 
hacer frente á una partida de su
blevados que andaba por aquel 
término y á la que derrotaron. 
Los somatenes de algunos pueblos 
de Gerona y la Gurrdia civil de 
Toriellahan he<ho varios prisio
neros de ios cuales cuatro eran

campo por su hijo, Ayudante de 
campo, quien con sus asistentes 
y ordenanzas lo condujo á Hues
ca á donde llegó ayer á las 7 de 
la larde.

En el resto de la Península 
sigue reinando completa tran
quilidad.

Y habiéndose enterado la Rei
na (q. D. g.) de los precedentes 
parles, ha resuello recompensar 
los méritos contraídos por las 
tropas empleadas en la persecu
ción de las facciones de Cata
luña, Valencia y Aragón, y muy 
particularmente á los individuos 
de la valiente columna del Gene
ral Manso de Zúñiga, cuyo com
portamiento es superior á lodo 
elogio, proponiéndose asimismo 
S. M. cuidar de la suerte de las 
familias de los individuos muer- 
Ios en los hechos de armas ó a 
consecuencia de ellos, siendo su 
Real voluntad que las preceden
tes noticias y esta su Real resolu
ción se publiquen en la orden ge
neral del Ejército para conoci
miento y satisfacción de todas las 
clases que lo componen.

Lo que de acuerdo con el Ex
celentísimo Sr. Capitán General 
del distrito he dispuesto hacer 
público en este periódico oficial, 
para conocimiento y satisfacción 
de los leales habitantes de la 
provincia.

Zaragoza 24 de Agosto de 1867 
—Antonio de Candalija.

Por el Excmo. Sr.Capilan Ge
neral de este distrito en comuni
cación que acabo de recibir me 
dice lo siguiente:

«Capitanía General de Aragón. 
—Por el Sr. Ministro de la Guer
ra se me comunica eu lelégrama 
que acabo de recibir lo que si
gue.—En Santa Coloma de Que- 
ralt se han presentado al Jefe del 
batallón cazadores de Alcántara 
con todas sus armas, municiones 
y efectes de guerra, 480 subleva
dos procedentes de las partidas 
de Escoda y Baldrich. Lo comu
nico á V. É. para que lo circule 
por impresos ú oíros medios, á 
fin de que sea conocido del públi
co este hecho le antes posible.— 
También el Gobernador Militar de 
Jaca me participa la entrada en 
Francia por Ipas de 11 carabine
ros y 5 paisanos de b facción del 
Alta Aragón.=Lo que comunico 
á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. — José 
Ramón Mackenna.

Lo que á mi vez hago saber al 
público para su conocimiento y 
satisfacción.—Antonio de Can
dalija.

franceses fugados de la cárcel de i 
Ceret (Francia). Fernando Pier- 
raid, Roger y ^7 individuos de 1 
su facción que fueron obligados . 
á entrar en Francia han sido ar
restados por las autoridades de 
aquel pais y conducidos á la ciu- 
dadela de Perpiñan á la que lle
garán hoy.

Valencia.—Tranquilidad en to
do el distrito después de la disper
sión de la pequeña partida destro
zada antes de ayer enCarlct.

Aragón. —El General Manso 
de Zúñiga nombrado Comandante 
general de las fuerzas en opera
ciones en el alto Aragón, salió de 
esta Córte el 20: llegó á Zaragoza 
el 21 y en su impaciente ardor 
de marchar á ponerse al frente de 
sus tropas, que ya habían avanza
do algunas jornadas, y sin tomar 
en cuenta el número de los ene
migos que podia encontrar en su 
camino, salió de Zaragoza el mis
mo día 21 con una pequeña co
lumna de 250 cazadores de Ciu
dad-Rodrigo y 50 caballos del 
Rey. Ayer después de mediodía 
encontraron en Linas de Marcue- 
llo las facciones reunidas del ex
General Pierrad y Morlones con 
con 1200 hombres; y aprovechan
do el entusiasmo de que iba ani
mada su (ropa, atacó resueltamen
te la posición de la que después 
de dos horas de fuego, fué desa
lojado el enemigo por un ataque 
á la bayoneta, cargando al mismo 
tiempo la caballería que con su 
ardor llegó hasta las mismas ca
sas del pueblo. Tomada la posi
ción y desalojados del pueblo los 
enemigos, continuó el fuego has
ta que agotadas las municiones 
por ambas partes, las fuerzas de 
Manso formaron en columna y 
de este modo aguardaron hanqui- 
lamente al enemigo por espacio 
de hora y media sin que aquel se 
decidiera á hoslalizarla: acercán
dose la noche la columna se diri
gió á A yerbe donde pernoctó pa
ra continuar su marcha esta ma
drugado á Huesca. Los subleva
dos se hablan retirado hácia Jaca 
con pérdida de 50 muertos, entre 
ellos 5 oficiales, un crecido nú
mero de heridos y algunos prisio
neros. La columna había perdido 
al General Manso de Zúñiga víc
tima de su arrojo, además un Ca
pitán y un Teniente heridos, 15 
soldados muertos y 21 heridos. El 
comportamiento de las cortas 
fuerzas que componían la colum
na, ha sido brillante y honra en 
alto grado á sus individuos como 
al valiente Ejército que está dan
do pruebas de ser digno heredero 
de las glorias tradicionales de 
nuestros antepasados. El cada- 
ver del ' aliente y malogrado Ge
neral Manso fué recogido en el

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Inspecto
res de vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procederán á la busca y 
detención de los confinados Jaime 
Durany y Antonio Costas Valls, 
cuyas señas se espresan á conti
nuación, y caso de ser habidos, 
con las seguridades debidas los 
pondrán á disposición del Sr. Go
bernador civil de Barcelona.

Zaragoza 25 de Agosto de 1867 
—Antonio de Candalija.

Señas de los confinados.
Jaime Durany, natural de Alos 

provincia de Lérida de 51 años 
de edad, sollero, ofiicio del cam
po, estatura regular, pelo casta
ño, cejas idem, ojos pardos, na
riz regular, boca ídem, cara pe
queña, barba poca, color sano con 
el dedo de corazón de la mano 
izquierda encogido.

Alonio Costas Valls, natural de 
Prals de Pluepes, provincia de 
Barcelona de 52 años de edad, sol
tero, tejedor, estatura regular, pe
lo negro, ojos pardos, cara abul
tada, nariz regular, boca idem, 
barba poblada y color sano.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, por cuyos 
términos atraviese el rio Ebro, 
averiguarán el paradero del ca
dáver de D. Enrique Alamo, y 
caso de ser habido dispondrán 
que por dos facultativos se prac
tique la autopsia general del mis
mo encargándoles que la del co- 
nomilo eslerno sea minuciosa y 
bastante á poder identificar por 
ella el relacionado cadáver, con
signando su resultado en declara
ciones juradas que ser^n remiti
das al juzgado de primera instan
cia del partido de Caspe.

Zaragoza 25de Agosto de 18G7 
—Antonio de Candalija.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente hago saber: Que 
para pago de derla cantidad tengo 
acordado en el espediente de eje
cución de sentencia en juicio abe- 
nido por Antonio Martínez y May- 
ral y Juan Pinen á instancia del 
Martínez proceder á la venta en 
pública subasta délos bienes em
bargados á dicho Pinen y que á 
continuación se espresan.

Cien vinagreras botellas de 
vidrio á medio real una 50 rs.

Ocho tarros lape 9 rs.
Trece botellas delgadas 8 rs.



Quince porrones de vidrio 20 
reales.

Ocho labativas 6 rs.
Dos botellas, 4 copas y un can- 

delero 14 rs.
Cuatro fuentes, 2 platos y 2 ta

zas 8 rs.
Treinta y seis gruesas agujas 

80 rs.
Treinta besugueras á 5 y me

dio rs. una 105 rs.
Tres libros 10 rs.
Diez y siete docenas de fuentes 

170 rs.
Trece escorrederas 15 rs.
Nueve torbas 22 reales y 50 

céntimos.
Seis orinalicos2 rs.
Veinlepiezasde Loza de Muel y 

Valencia 10 rs.
Sesenta y seis morteros 99 

reales. •
Treinta torteras de Aknonacid 

12 rs.
Cuatro tinajas y una rota 54 

reales.
Diez docenas de platos 55 rs.
Quince gruesas de cucharas en 

una caja 240 rs.
Catorce botellicas de vidrio 6 

reales.
Una caja con 12 gruesas y 2 

docenas de cucharas 194 reales 
50 céntimos.

Ciento noventa botellicas 75 
reales.

Veinte y dos cántaros 55 rs.
Treinta y ocho botejas bastas 

50 rs.
Siete pucheros 2 rs.

e Cinco cargas de torteras y ollas 
500 rs.

Cucharas y cucharones 12 rs.
Un cesto con candiles viejos, 

sartenes y demás 20 rs.
Cinco cajones 15 rs.

Total 1.G85 reales
Cuyo acto tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado el 
dia 51 de los corrientes y hora de 
las 11 y media de su mañana, y 
para que llegue á conocimiento 
del público libro el presente.

Dado en Zaragoza á 14 de 
Agosto de 1867.—José Antonio 
de la Campa.—Por mandado de 
S. S.*, Justo Almenara.

Por el presente llamo, cito y 
emplazo por tercer edicto y pre
gón á Carmen Arnal, para que en 
el término de 9 dias se presente en 
este Juzgado á oir una notificación 
en el espediente de ejecución de 
sentencia pronunciada en causa 
contraManano Blas Pascual, pues 
pasado dicho término sin presen
tarse, le parará el perjuicio que 
haya lugar. Zaragoza 17 de Agos
to de 1867.—José Antonio de la 
Campa.=D. 0., Tomás Lor- 
bés.

Por el presente llamo, cito y 
emplazo por segundo odicto y pre
gón á Juan Mateo y Marcos bam
bea, para que en el término de 9 
dias se presente en este Juzgado 
á oir una notificación en el espe
diente de ejecución de sentencia 
pronunciada en causa contra sus 
hijos respectivos José Mata y Juan 
bambea sobre incendio; pues pa
sado dicho término sincompareccr 
les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 17 de 
Agosto de 1867.=José Antonio 
déla Campa.=D. SO., Tomás 
borbés.

D. José Colomer. Escribano de S. M. 
del número y Juzgado de primera 
instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza.
Doy fé: Que en dicho Juzgado 

y por mi testimonio se ha ins
truido incidente de pobreza á 
instancia de Bernarda barcada en 
el que se ha dictado la siguiente.

Sentencia: En la ciudad de 
Zaragoza á 12 de Agosto de 1867; 
El Sr. D. José Antonio de la 
Campa, Juezde primera instancia 
del distrito del Pilar de Zaragoza, 
habiendo visto este incidente de 
dobreza solicitado por Bernarda 
barcada vecina de Villamayor 
para litigar sobre pertenencia de 
unos bienes embargados á su ma
rido Juan Fernando.

Resultando que incohado por 
la demandante el correspondiente 
incidente de pobreza se dió trasla
do del mismo al Juan Fernando y 
Promotor fiscal habiéndose evacua
do única meo te pordicho Ministerio 
asi como por el representante de 
los interesados en costas á quien 
igualmente se oyó, y acusada la 
rebeldía el Fernando por no ha
ber comparecido, habiéndose en
tendido las actuaciones respecto 
al mismo con losestrados del Juz
gado.

Resultando que recibido el in
cidente á prueba se justificó por 
tres testigos la carencia de bienes 
de la recurrente barcada.

Considerando queá los que se 
encuentran en el caso que Ber
narda barcada procede se les 
declare pobres par litigar.

Vistos los artículos 181, 182 
y el 1190 de la ley de enjuicia
miento, S. S.* por ante mi el Es
cribano dijo: Que debía declarar 
y declaraba pobre para litigar al 
objeto que lo ha solicitado á Ber
narda barcada mandando se le 
defienda como á tal y en el papel 
correspondiente á su clase.

A por esta su sentencia que se 
insertará en el Bolelin oficial de 
la provincia, definitivamente juz
gando así lo pronunció, mandó

y firma dicho señor Juez de que 
doy ié.—José Antonio de la Cam- 
pa.=Ante mi, José Colomer. Asi 
resulta de dicho incidente ai prin
cipio nombrado y al que me refie
ro. Y para que conste cumplien
do con lo mandado, signo y firmo 
el presente en Zaragoza á 14 de 
Agosto de 1867.=José Colomer.

D. Atanasio Tuñon, Caballero de la 
Real y distinguida orden de Cárlos 
Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina. y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza.

Por el presente cito y emplazo 
p»r primer edicto y pregón á 
Pascual Bailo y Duarte, casado, 
natural de Farlele, vecino de esta 
ciudad, para que en el término 
de nueve dias se presente á de
fenderse en causa sobre lesiones 
á Manuel Giménez, bajo aperci
bimiento de serle, seguida en re
beldía parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza 16 de Agos
to de 1867.^Atanasio Tuñon.— 
Por mandado de S. S., Camilo 
Torres.

D. Miguel Fernandez de Castro, Abo
gado de los tribunales Nacionales 
y de los ilustres colegios de Ma
drid y Lugo, Asesor de cuentas 

_ cesante, Juez de primera instan
cia de la ciudad y partido de Bar- 
bastro.
Por el presente edicto se cita 

llama, y emplaza á Pascual Escu
dero y Vicenta Gertrudis Gabane 
gitanos sin residencia conocida, 
esta de ilijar y aquel de Mora de 
Ebro naturales, se presenten en 
las cárceles de esta ciudad para 
sufrir dos dias de prisión cada 
uno, que se les ha impuesto en 
el espediente de egecucion de 
sentencia en causa contra los mis
mos sobre hurto.

Barbastro 15 de Agostodel867 
—Miguel Fernandez de Castro. 
—Por mandado de S. S., Pele- 
grin Fernandez.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Daroca y su partido.
Por el presente, cito, llamo y 

emplazo, por primer edicto y pre
gón, á Francisco Cristóbal Char
les, vecinos de Lechon, para que 
en término de nueve dias compa
rezcan en este juzgado, á efecto 
de recibirles declaración indaga
toria, en causa contra los mismos 
por lesiones á su convecino Ata
nasio Garcia, en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en la ciudad de Daroca á

16 de Agosto de 1867.—Mariano 
Valcayo de Toro. —Por su man
dado, Marcelino Ruiz de Cuna.

D. Jacinto déla Peña, Juez de pri
mera instancia de Calalayud y su 
partido.
Por el presente se cita, llama 

y emplaza á Pedro Garcia y Bó, 
soltero, natural de Barcelona, pa
ra que en el término de nueve días 
comparezca en este juzgado á oir 
una notificación en diligencias de 
causa contra el mismo y otro so
bre hurlo, bajo apercibimiento de 
que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar y se 
practicará dicha notificación en 
los estrados del tribunal.

Dado en Calalayud á 14 de 
Agosto de 1867.—Jacinto de la 
Peña.—D. S. 0., Fabian López.

Juzgado de Hacienda de Huesca.
En cumplimiento de lo orde

nado con providencia de esta fecha 
se cita y llama á Gerónima Arte
ro, vecina de Osan, procesada en 
este Juzgado por delito de contra
bando, á fin de que dentro el tér
mino de 50 dias se presente á su
frir en las cárceles de esta capi
tal los 15 dias de prisión que se 
le han impuesto en sustitución de 
las responsabilidades pecuniarias 
á que fué condenada, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo, 
se procederá á lo que en derecho 
haya lugar.

Huesca 15 Agosto de 1867.= 
El Escribano sustituto de Hacien
da, Mariano Vidal.

D. José Ramón Mackenna, Ma
riscal de Campo de los ejérci
tos Nacionales, Capitán Gene
ral de Aragón etc. etc. Y Don 
Alberto Aguilera y Velasco, Au
ditor de Guerra interino de di
cho distrito.
Por el presente primer edicto, 

se cita, llama y emplaza á Vicente 
Dina Vello, Sargento que fué del 
Regimiento infantería del Princi
pe número 6 del ejército de las 
Islas Filipinas y que regresó á 
España á estinguir el tiempo de 
su empeño al fijo de Ceuta desde 
cuyo punto pa»ó en libertad: para 
que en el término de un mes se 
presente ante osle Juzgado de 
Guerra, para responder á los 
cargos que se le hacen en la 
sumaria que contra el mismo se* 
sigue por malbersacion de fondos 
durante el tiempo que estuvo de
sempeñando la plaza de Factor de 
Administración militar en el des
tacamento de Collabalo, pues así 
se halla acordado en un exorto



que á dicho, ha sido dirigido । 
por el Ccuoisario de' -Guerra. Fis^ 
cal de la Intendencia militar de 
Filipidas.

liado en la ciudad de Zaragoza 
á 45 de Agosto de 18@7.— p/A., 
El General 2.° Cabo.=T.—Al
berto Aguilera y Velasco.—Pdr 
mandado de S. É.» Antonio Gü»- 
ti¡BÓ6. i

Conforme á lo dispuesto en la 
Real orden de 10 de Agosto de 
1858, han.de proveerse per con- . 
curso ordinario las escuelas de 
niños y niñas vacantes en los puc- ; 
blos siguientes: ■ •.<

Proviri^iQi de. Hues'a.. 1 
De niños.

La de Ainsa, dotada con 500 
escudos.

La de Coscojuela de Sobrarbo, 
con 210 eses. *

Lado Aguas, con 195 escudos 
500 mils. •• i-:

La de Tabernas, con 160 eses. 
500 uiils. ;

La de Serraduy, con 158 eses.
La de S. Julián de Aagarillo, 

con 420 eses. u ,
La de Jabarrclla, con 145 e^r 

cudos. ‘ .
■ . Niñas. <"• -

Las de Caserías, tiVífoyes y 
Alavés, Sceaslilia, Sanlorcns y 
Pucrtolas, con 11.0 eses.

1 Provincia de Soria.
■ Niños. • ■ ' •

Las de Calatañazcr y Quintana 
redonda, con 250 eses.'

La de CasldTejo de Robledo',/ 
con 160 eses.

Las de Aguilar de Monluenga 
y Cabrejas del Campo con Ybd 
escdtlos. ' ■

La§ de VaLlanzo y Carbón, con 
440 eses.

La de Cüebtis de Soria, con 
152 tes.

Las de Pinilla del Campó y 
Santiósteycon 420 eses. * ‘

Las de •ArniejunVilla ress Au- 
sejo y Pinilla, Vea y Madruédano,: 
con 440. eses, c ; ■ ■ ■ i

Las.do,•Valdemóro, Estepa de 
S. Juan, Omeñaca;. L:v Rubia,- 
-Oonveil ¿y Santerras y Gormqz, 
con 400 esos. v

.Niñas.

Las de-S. Leonardo y Rcloi* - 
tillo, con 160 eses. "

•« Pvopincia de Lo^roho. .i..
• ' Niños. •

Las de Vihegra de abajo,'Ba
ilares y Lumbreras, con 250 es
cudos.

La del Distrito de Ribalmagui- 
lio, con 150 eses.

La de Bérgasiilas, con 155 es
cudos.
- La del Lugar del Rio, eon 113 

escudos 500 mils. t . i
La de S. Millan de Yépfa» i 

con 106 eses. 800 mils. .
La de Ambas aguas, con 105 

escudos. i
La de Perolasco, con 101 es

cudos 600 mils.
Las de Carbón-era', Ruedas de 

Ocon, Villaseca, Sla. Cecilia, l)a- 
roca, 1' o r re m o n la I v o, Ce n za n o, 
Bobadilia, bislrilo de Cidainon, 
Ciriñucla, Ollera y Jalón, con 
100 escudos.

Prpmncia de Teruel.
Niños.

La de Torrelasarcas, con 200 
escudos. r *

Las de Noguera y Orriosy con 
175 escudos. ■ 1

La de Maicas-, con 150 eses.
Las do Al peñes, Toril y- Mase- 

jero, con 125 eses.
Niñas. .

: Las de Torrc;veliÍla,.y Berge, 
con 166 eses. 600 mils. . ।

La de Maicas, con 100 eses. ■
La de Peñarroya 'barrio), con 

75 escudos 400 mils.
La de CañadavqliUa, con 66 

escudos 700 mils, , ..
Producir de Zcirdgo^a.

N’¡ñus.
La dé Páslriz, con 298. eses.

I La de Almpnacid de la Cubil,, 
con '282 eses. r .

La plaza de auxiliar del HóS- 
pició dó esta ciudad, con 255 es
cudos 590 mils. 1 .

La Rural dó Percuñar Termi
no de Cas|ie), con 250 oses.

' La de Alforépie, con 254 eses.
La do Si^ahion, coñ 215 eses, 
^a de Roden, con 196 eses.
La de Sáinper del Salz, eon 

.177 'escudos. '
Las de Gailocanta y Valmadrid ' 

con 140 oses.
La de Valtorrcs, cón 120 es

cudos.
Las de Pardos y "Malpica, cbñ 

110 eses.
La de Vaiconcha-n, con 10O' 

escudos.

Niñas.

La de Pastriz, con 190 eses,
La de El Burgo dé Ebro, 188 

escudos. '
La de Pradifía, cón 167 eses.
La de Ribas (barrio de Éjea\ 

129 escudos.
Además del- sueldo los maes

tros disfrutarán casa y las retri
buciones de los niños no pobres.

Los aspirantes á dichas escue
las que reúnan los requisito^ que 
exige la citada Real orden, diri- 

. giran sus instancias escritas y

firmadas dc.su puño,.acompañan
do eerliik-acion dol aicaide y ¡ ar- 
roco que ¡us ti fique su buena con
ducía, y hoja de servicios cerljíi?; 
cada precisamente por,Ja. Junta 
proviucjul, en la que .conste la 
aptitud legal y.demás méritos^ al 
Sr..0Gübernador Presidenle.de la 
Jimia '.¡o la rc^p*‘cliva provincia 
en el término oe un mus (pie 
empezará á contarse desdq la in
serción de este anuncio en el Bo- 
ielih ohcial de la misma. . .

Zaragoza 20 de Agosto db 18G7 ■ 
=Jacono de Olleta. • ' :

El Intendente militar del distrito de
Aragón, '

Hacrtebcr: que no habiendo 
producido remate las dos subaMas 
simultáneas intentadas'para eoti- 
tratar á precios fijos el suministro 
do subsistencias á las tropas y ca
ballos estantes y Ucfoseunlesen 
la plaza de Teruel, se,celebrará á. 
Íasll2del dia 29 de, Agosto actual 
otra péiblica y siñmlláüea licita
ción para, cuolralar el¿te servicio 
en otro puntopor sistema laislodu- ■ 
rapte un teniendo lugftroLro 
pelo en los estrados de esta Inlén-. 
dencia y en los de la.Comisaría de 
guerra de la precitada plazá con 
arreglo al pliego de condiciones 
y tipo I i mi le qué .estarán .de ma
nifiesto, debiendo presentarse las 
.proposiciones cerradas y ai regla
das al siguiente modelo} acompa- 
das del talón que acredite el de
pósito hecho en la caj:i sucursal 
por la cantidad de 200 escudos, 
eomo garantía del couü;ato, lodo 
con a-rreglo á lo prevenido pn el 
Real decreto de27 de Febrero de 
1852 ó instrucción, de 5 de Junio 
siguiente. ,

Zaragoza 19 de Agosto 1867. 
—Angel Sarralde.—El Comisa
rio de Guerra P. O. El Oficial 
2.°, Isidro Sánchez Solanas.

Modelo de proposición. .

D. N. N. vecino de.... secom- 
prom^Le á verificar el suministro 
de subsistencias por .sistema mis
to en (tal punto).'con arreglo al 
pliego de .condiciones que ha de 
regir chía subasta y bajo la forma 
siguien-le. , .

Por cada .quinlql meínoo que. 
la Adminislracioquiiililar le.en
tregue fSuminisjlrará Jaujas racio
nes de pan de 70 d.ecág.ramos.

La dislrjbúcioñ del panjasi co
mo deja cebada y paja que le 

; en tregüe la-efectuará gra tu i lámele. 
(Fecha y firma del proj)oHimte.

La Junta de Alfarda íle ía vi-

de Pina arrendará en- pública1 
subasta las yerbas del acampo lla
mado Florida allá, con sujeción 
al pliego de condiciones que en 
el acto de la subasta se hallará de 
manifiesto.

Los que quieran interesarse en 
dicho arriendo, se presentarán el 
dia 8 de Setiembre próximo vi
niente á las once de la mañana cu 
la sala consistorial de dicha villa, 
donde so verificará la subasta, re
matándose á favor del mas venta
joso postor.—D. 0. de la Junta, 
j. Francisco del Cazo, Secretario, 
| —

A voluntad de su dueño se 
vende en pública subasta eslraju- 
dicial una dehesa de 556 yugadas 
de lirra inculta, equivalentes á 
518 hectáreas 58 áreas, 80 cen- 
liáreás, que aíitiguamcute perlc,- 
neció á los propios del lugar del 
Frásno en el partido judicial de 
elalayud, provincia de ^ragóza 

dicante en la partida denomi
nada Sierra de Morain, lómino- 
de dicho pueblo del Frasno, lin
dante al Norte con paso de la 
Mehesilla de Saviñan, al Saliente 
con carretera de Madrid,al medio
día con término de Mbrala de 
Jalón y al poniente con camino 
de Saviñan ai puente, libre de 
cargas reales.

Dicha linca fué rematada en la- 
cantidad dé» 62,100 rs. vn. pa
gar al Estado en diez plazos qué 
vencen en el mes de Mayo de 
cada año y de los cuales hay ya 
seis satisfechos.

La subasta se verificará á las 
dieiLíé la mañana él dia 8 de Se- 
diembre del corriste año bajoeb 
tipo en alza de 5L050H's . á pa
gar en cinco plazos y cuatro años- 
si el remate no pasa- de la espre- 
sada cantidad y el escedenie em 
caso de haberle en nueve años y 
cinco plazos principiando á con
tarse el primero de estos á Ios- 
cuatro años de otorgada la escri
tura. y :

Dicha subasta tendrá lugar eir 
el estudio del Notario D. Julián 
Ortega, doniip.iliadiyen Calatayud 
calle de Marcial núm. 2, en don
de están de manifiesto los títulos 
de adquisición de la finca y el 
pliégb de condiciones para- la su
basta. I

AVISO A LOS ZAPATEROS.
En. el Coso casa del Guarnicio- 

nevo. Saufa Cruz1 se venden 49 ;0 
: canana^ usadas , en buen estado 

á 2 reales y á 4 rs. una, 6950 
cartucheras casi nuevas á real, y 
500Ó porta baynas a 2 cuartos, 
5000 pistoneras á. 25 céntimos 
todo en buen estado. 1 
i------------ ------------------------------- 
* Imprenta de Antonio Gallifa.


